
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO  

Acuerdos PCSJA19 – 11335 y PCSJA20 – 11483 

 

Bogotá D.C., cuatro 4 de diciembre de 2020   

 

Ref.  01 2004-00155 00 

Atendiendo a la información remitida  por el  FONDO DE PASIVO SOCIAL   

DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  en comunicación  

vista folio 273 del expediente, con el fin de  evitar la  parálisis del proceso 

ante la imposibilidad del registro de la medida cautelar de embargo del 

bien hipotecado  por la existencia del proceso de jurisdicción coactiva con 

fundamento en el art.  839 del Estatuto Tributario e inciso 3 del art.  566 

del C.P.C. se dispone  el embargo de  los remanentes dentro del proceso 

citado. Ofíciese y  adviértase la prelación de créditos por tratarse este de 

un proceso con garantía hipotecaria.    

Recibida la respuesta se continuara el trámite procesal pertinente.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 S E C R E T A R I A 

 

Bogotá D.C., 7 DE DICIEMBRE DE 2020  
     

            

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado No. ____47___  de la fecha. 

   

EDICSON MANUEL LINARES MENDOZA  

    Secretario 
 


